
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

  
 
 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00019-00  

DEMANDANTE: COOMULFONCES 

DEMANDADOS: BOOM CLENDYN ARCE PATIÑO y ORIETTA ARCE PATIÑO 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 06. Niega solicitud 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibió solicitud 
de dar traslado a la respuesta remitida por ITAU el 24 de noviembre de 2021 vía correo electrónico en 
respuesta a las medidas cautelares decretadas por este Estrado Judicial, de igual manera el 13 de 
diciembre del mismo año solicito requerir a los bancos AV VILLAS Y COLPATRIA para que den 
respuesta a los oficios 1295 y1297. Para proveer. Bucaramanga, 17de enero de 2022.   
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En relación con la petición elevada por la parte demandante, relacionada con dar 

traslado a la respuesta rendida por el ITAU, es preciso informar que, a través del 

auto adiado 29 de noviembre de 2021, se cumplió tal propósito por lo que no hay 

lugar acceder a su ruego, amén de que en auto anterior datado el 16 de noviembre 

de 2021, se puso en conocimiento según respuesta de esa entidad que los 

demandados no presentan vínculo comercial vigente con la entidad por lo que no 

era posible acatar la medida cautelar decretada. 

En cuanto a la petición de requerir a los bancos AV VILLAS Y COLPATRIA, el 

juzgado se abstendrá de darle trámite, hasta tanto no se acredite por el mandatario 

judicial interesado, el envío de los oficios correspondientes No. 1295 y 1297 a dichas 

entidades, tal y como se indicó por el secretario adscrito al Despacho en correo 

electrónico enviado al abogado FIALLO MURCIA el 13 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
LEYSA JHYSNEYDE BERMEO BAUTISTA  

JUEZ  
  
 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N°01 que se fija 

por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 18 de enero de 

2022. 

 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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